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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Y JUVENTUD 

Alcalá, 32.  
28014 Madrid 
Madrid 

 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DE UNA PÓLIZA DE 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y PATRIMONIAL PARA LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y JUVENTUD Y DE SU PRECIO DE LICITACIÓN 

 
 

Mediante Resolución de 28 de junio de 2005 (B.O.C.M. de 4 de julio), se hizo pública la 
convocatoria de concurso por procedimiento abierto para la adjudicación del contrato privado 
titulado “Póliza de seguro de responsabilidad civil/patrimonial para la Consejería de Educación 
de la Comunidad de Madrid”. 
 
 La suscripción de la póliza se llevó a cabo con la finalidad de alcanzar los objetivos 
marcados en el Acuerdo, de fecha 9 de marzo de 2005, para la Mejora de la Calidad del Sistema 
Educativo de la Comunidad de Madrid en el periodo 2005-2008.  
 

En concreto, este Acuerdo preveía, para la mejora de la prestación del servicio educativo 
y estabilización del profesorado, la creación de un “seguro de responsabilidad civil y asistencia 
letrada a los trabajadores de los centros docentes, mediante información, asesoramiento y 
asistencia en aquellas situaciones derivadas de su desempeño profesional que puedan llevar 
aparejadas responsabilidades de índole civil o penal. Asimismo, se tenderá a garantizar la 
suficiente protección en los casos que pudiera verse afectado por una demanda interpuesta por 
la vía jurisdiccional civil o penal”. 

 
Por Resolución de 8 de marzo de 2011 (B.O.C.M. del 25), se hizo pública la convocatoria 

de concurso por procedimiento abierto para la adjudicación del contrato privado titulado “Póliza 
de seguro de responsabilidad civil/patrimonial para la Consejería de Educación de la Comunidad 
de Madrid”.  

 
La suscripción de esta nueva póliza se realizó con el objeto de continuar dando cobertura 

a las indemnizaciones que pudieran resultar procedentes desde esta Consejería, en concepto 
de responsabilidad civil y patrimonial, existiendo además la obligatoriedad de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la disposición adicional novena del Convenio Colectivo para el Personal Laboral 
de la Comunidad de Madrid inicialmente previsto para los años 2004-2007, prorrogado en su 
contenido hasta el año 2018, la cual establece: 

 
“Durante la vigencia de este convenio se suscribirán pólizas para cubrir la responsabilidad 

civil de los empleados públicos de la Comunidad de Madrid destinados en unidades 
administrativas que se califican como especial riesgo (personal facultativo, asistencial, educativo, 
etcétera).  

 
Para el resto del personal, y previos los estudios pertinentes, se cubrirá la responsabilidad 

civil de la forma que se estime más adecuada, utilizando los recursos públicos de forma eficiente, 
bien suscribiendo con alguna o varias compañías de seguros el correspondiente contrato de 
seguro, bien asumiendo la Administración aquella contingencia de forma directa.  

 
Por ambas partes se fijará un catálogo de colectivos de riesgo”. 
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Por Resolución de 6 de marzo de 2015 (B.O.C.M. del 13), se hizo pública la convocatoria 

de concurso por procedimiento abierto para la adjudicación del contrato privado titulado “Póliza 
de seguro de responsabilidad civil y patrimonial para la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte de la Comunidad de Madrid”.  

 
La suscripción de esta nueva póliza se realizó con el objeto de continuar dando cobertura 

a las indemnizaciones que pudieran resultar procedentes desde esta Consejería, en concepto 
de responsabilidad civil y patrimonial, existiendo además la obligatoriedad de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la citada disposición adicional novena del Convenio Colectivo para el Personal 
Laboral de la Comunidad de Madrid. 

 
Dado que la fecha de finalización de este contrato fue el 31 de mayo de 2016 y que la 

empresa contratista había comunicado en enero de ese año su voluntad de no prorrogar el 
contrato a su finalización, y continuando vigente la citada disposición adicional novena del 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Comunidad de Madrid, resultó justificada la 
necesidad de convocar un nuevo procedimiento de licitación para la contratación de una póliza 
de seguro de responsabilidad civil para la Consejería de Educación, Juventud y Deporte que 
garantizara la cobertura de las indemnizaciones que pudieran resultar procedentes desde esta 
Consejería, en concepto de responsabilidad civil y patrimonial. 

 
Por Resolución de 8 de abril de 2016 (B.O.C.M. del 14), se hizo pública la convocatoria 

de concurso por procedimiento abierto para la adjudicación del contrato privado titulado “Póliza 
de seguro de responsabilidad civil y patrimonial para la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte de la Comunidad de Madrid”.  

 
La suscripción de esta nueva póliza se realizó con el objeto de continuar dando cobertura 

a las indemnizaciones que pudieran resultar procedentes en base a lo expuesto anteriormente. 
 
Dado que la fecha de finalización de este contrato será el 31 de julio de 2020 y, de 

acuerdo a la disposición adicional decimoctava del vigente Convenio único para el personal 
laboral al Servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid, que establece que “Durante 
la vigencia del presente convenio se estudiará y, en su caso, se negociará en el seno de la 
comisión paritaria la posibilidad de suscribir por parte de la Administración de la Comunidad de 
Madrid, pólizas de responsabilidad civil a favor del personal laboral, especialmente en el 
supuesto de colectivos cuyas funciones asignadas o unidades de adscripción se consideren de 
especial riesgo”, resulta justificada la necesidad de convocar un nuevo procedimiento de 
licitación para la contratación de una póliza de seguro de responsabilidad civil y patrimonial para 
la Consejería de Educación y Juventud que garantice la cobertura de las indemnizaciones que 
pudieran resultar procedentes desde esta Consejería, en concepto de responsabilidad civil y 
patrimonial. 

 
En el procedimiento convocado en 2016 se presentaron tres licitadoras al procedimiento, 

resultando adjudicataria ALLIANZ COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., por ser 
la empresa que realizó la oferta más ventajosa. El precio del contrato, por tanto, de la Prima 
anual del Seguro ascendió a 90.000 €. 
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Los datos de siniestralidad ponen de manifiesto la necesidad de incrementar el 
presupuesto de licitación del contrato a 150.000 €, lo que supone un incremento de un 66,66%, 
sobre el precio del contrato actual, cuantía que se estima adecuada para garantizar la 
concurrencia y cubrir el servicio. 

 
Al respecto, y en lo que se refiere a los datos de siniestralidad, de acuerdo con los datos 

registrados en esta Secretaría General Técnica, se observa un incremento considerable en los 
importes anuales solicitados por los reclamantes, con cobertura del seguro, según el siguiente 
desglose: 

 
 

 
AÑO 

 
IMPORTE SOLICITADO 

 
2016 542.913,31 € 
2017 488.935,63 € 
2018 3.496.431,00 € 
2019 Provisional 1.246.299,35 €  

 
 
Esta circunstancia incide directamente en el fondo de reserva que constituyen las 

compañías aseguradoras ante una posible condena judicial por el importe total de lo reclamado. 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 
 
 
 
 

Fdo. Mar Pérez Merino 
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